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INFORME SECRETARIAL: Cali, 2 de febrero de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso para proveer.  

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

Secretaria       

     

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.     183 

Radicación Nro. 760013110010-2012-00413-00 

Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Objeto del Pronunciamiento 

 

Dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal instaurada 

por la señora Yuli Puentes Prado contra Marco Tulio Rodríguez, en 

proveído 1876 del 27 de octubre de 2021 se ordenó requerir a la 

partidora, doctora Martha Cecilia Arbeláez Burbano y se le notificó 

la orden mediante correo electronico del pasado 8 de noviembre de 

2021; sin embargo, a la fecha no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado por esta oficina judicial. 

 

Es por ello, que en aras de continuar con el trámite del proceso se 

requerirá nuevamente a la experta para que cumpla con lo 

ordenado, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la 

ley.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali,  
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Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora Martha Cecilia Arbeláez 

Burbano, para que cumpla con lo ordenado en proveído 1876 del 27 

de octubre de 2021, so pena de dar aplicación a las sanciones 

previstas en la ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                         

La Juez,  

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

 

 

01 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No.15 de hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 C. G. de P.). 

 

Cali, 3 DE FEBRERO DE 2022 

 

La Secretaria, _____________________________ 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

Firmado Por:
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